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Tipo Ooe: ReSO;UClon Cansec: 004291 1

RESOLUCION No.00429

"POR LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS"

. ! .
LA D1RECCION DE CONTROL AMBIEN'rAL DE LA

SECRETARíA D1STRITAL DE AMBIENTE

En ejercIcIo de las facultades delegadas mediante la Resolución 3074 de 2011, en
concordancia con el Acuerdo Distrital 257 del 30 de Noviembre de 2006, modificado
parcialmente por el Acuerdo Distrital 546 de 2013, el Decreto Distrital 109 de 2009,
modificado parcialmente por el Decreto Distrital 175 de 2009, de conformidad con la Ley 99
de 1993, la Resolución No. 5589 de 2011 de la Secretaria Distrital de Ambiente, modificada
por la Resolución No. 00288 de 2012, el Decreto 1076 de 2015, la Resolución 3957 de
2009, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley
1437 de 2011), y

CONSIDERANDO

l. ANTECEDENTES

Que el señor HECTOR MAURICIO ROMERO ANDRADE, identificado con cédula de
ciudadania No. 79.862.189, en calidad de Representante Legal de la Sociedad FINART
S.A., (hOy, FINART S.A.S) con NIT. 830.044.180-8, mediante el Radicado No.
2014ER193848 del 21 de noviembre de 2014 , presentó el Formulario Único Nacional de.
Solicitud de Permiso de Vertimientos junto con sus anexos a efectos de obtener el permiso
de vertimientos para el. predio ubicado en la Carrera 127 No. 15B - 60 Interior 2 Bodegas
8,9,10,11 y.12, de la localidad de Fontibón de esta ciudad.

Que la sociedad FINART S.A. S, mediante el radicado anteriormente enunciado, aportó los
documentos establecidos en el articulo 2.2.3.3.5.2., sección 5', capitulo 3 del Decreto 1076
del 26 de mayo de 2015 ( antes articulo 42 del Decreto 3930 del 2010) para obtener el
permiso de vertimientos asi:

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos.
2. Nombre, dirección e identificación de la solicitante y razón social de la sociedad.
3. Certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara de Comercio

de Bogotá, con fecha 12 de noviembre de 2014.
4. Autorización otorgada por el señor JORGE E GAMA DíAZ, Representante Legal de

la compañía CARENZA S.A, como propietaria del inmueble ubicado en la Carrera
127 NO.15B - 60, a la sociedad FINART SA (hoy, FINART SAS), para que
realice el trámite de permiso de vertimientos

5. Certificado actualizado del Registrador de instrumentos Públicos y Privados sobre la
propiedad del inmueble No. 50C-1040306 del 12 de noviembre de 2014.

6. Nombre y localización del predio, proyecto, obra o actividad.
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7. Costo del proye to, obra o actividad.
8. FtJente de ab stecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual

pertenece.,
9. Características" e las actividades que generan el vertimiento.
10. piano donde s identifique origen. cantidad y localización georreferenciada de las

d$scargas al cu rpo de agua o al suelo.
11. Nombre de la f ente receptora del vertimiento indicando la cuenca hidrográfica a la

que pertenece. '
12. C~udal de la de carga expresada en litros por segundo.
13. F~ecuencia de I descarga expresada en dlas por mes. "
14. Tiempo de la dscarga expresada en horas por dla.
15. Ti~o de flujo de la descarga indicando si es continuo o intermitente. !

16. Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el
vertimiento pro ectado de conformidad con la norma de vertimiento vigente.

17. Ubicación. des ripción de la operación del sistema, memorias técnicas y diseños de
ingenieria con eptual y básica, planos de detalle del sistema 'de tratamiento y
condiciones de ficiencia del sistema de tratamiento que se adoptará

18. Crncepto sobr el uso del suelo expedido por la Curaduria Urbana No. 5.
19. Copia de la aut liquidación de los servicios de evaluación de la Secretaría Distrital de

A~biente. .
20. etmstancia de ago para la prestación del servicio de evaluación del permiso de

v~rtimiento, Re ibo W 908713/495902 del 21 de noviembre de 20M, por la suma de
un millón tresci, ntos sesenta y tres mil doscientos cincuenta pesos ($1.363.250.).

Que el pledio objeto del permiso de vertimientos se encuentra ubicado en la Carrera 127
No. 15B} 60 Interior 2 Bodegas 8, 9, 10,11 Y 12, de la localidad de Fontibón de esta
ciudad, ligar donde de arrolla actividades la sociedad FINART S:A.S. .

Que la ~bdirección d I Recurso Hidrico y del Suelo, a través del Auto No. 01888 del 30
de junio e 2015, di~ uso iniciar el trámite administrativo ambiertal de sOI,iid,Udde perm,iso
de verti ientos, pres ntado por el señor HECTOR MAURICIO ROMl;iRO ANDRADE,
identifica. o con cédul de ciudadania No. 79.862.189, en calidd de Representante Legal
de la Sobedad FINA T S.A.S, para el predio ubicado en la :Carrera 127 NO.15B - 60
'Interior 2 ¡BodegaS8, 9,'10, 11 Y 12, de la localidad de Fontibón eleesta ciudad.

Que el citado acto ad inistratívo fue notificado el 14 de julio de 2015 a la señora EDY
ADRIANt ROCHA L ENGAS, identificada con cédula de ~iudadaní~ 52.849.389, en
calidad de Autorizada or el señor HECTOR MAURICIO ROMERO ANDRADE, quedando, .
ejecutoriado el 15 de ju io de 2015 y publicado en el Boletín Legal Ambiental de la Secretaria
Distrital db Ambiente el 29 de julio del mismo año. '

Que la Spbdirección .o I Recurso Hidrico y del Suelo, realizó visita técnica el día 13 de
agosto de¡2015, al pre io ubicado en la carrera 127 NO.15B- 60 Interior 2 ~odegas 8, 9, 10,
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11,12, de la localidad de Fontibón de esta ciudad, lugar donde desarrolla actividades la
sociedad FINART S.A.S, con el fin de evaluar los Radicados 2014ER138225 del 22 de
agosto de 2014, 2014ER193848 del 21 de noviembre de 20'14 y 2015ER93636 del 28 de
mayo de 2015, así como realizar control-y vigilancia en materia ambiental, consignando los
resultados en el Concepto Técnico No. 11927 del 25 de nov.iembre de 2015.

Que la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo de esta secretaria, mediante Auto No.
00336 del 23 de marzo de 2016, declaró reunida la información para decidir el trámite de
permiso de vertimientos.

11. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, realizó visita técnica el dia 13 de
agosto de 2015, al predio ubicado en la carrera 127 NO.15B-()Olnterior 2 Bodegas 8, 9,10,
11 Y 12, de la localidad de Fontibónde esta ciudad, lugar donde desarrolla actividades la
sociedad FINART S.A.S, con el fin de evaluar los Radicados 2014ER13B225 del 22 de
agosto de 2014, 2014ER193848 del 21 de noviembre de 2014 y 2015ER93636 del 28 de
mayo de 2015, asi como realizar control y vigilancia en materia ambiental, consignando los
resultados en el Concepto Técnico No. 11927 del 25 de noviembre de 2015, el cual
indicó lo siguiente:
(. oo)
1. OBJETIVO

Analizar la viabilidad de otorgar Permiso de Vertimientos al establecimiento FINART S.AS, ubicado
en la nomenclatura Carrera 127 No. 15B - 60 Bodegas 8,9, 10, 11, Y 12, de la Localidad de Fontibón.
(oo .)

4.1.2 EVALUACtON DE LA INFORMACION REMITIDA

Radicado 2014ER138225 del 22/08/2014

Información Remitida

El usuario informa que realizara la caracterización de los vertimientos generados por su empresa el
dia 24/0912014 con el laboratorio, Instituto de Higiene Ambiental.

Observaciones
No se encuentran los resultados de dicha caracterización

Radicado 2014ER193848 del 21/11/2014

Información Remitida
El usuario radica los documentos requerido para la realización de la solicitud del trámite de permiso
de vertimientos, los documentos anexos son los siguientes:

• Formulario único nacional de solicitud de permiso de vertimientos
• Documento con información: fuente de abastecimiento, fuente receptora y caudal
• Cámara de comercio
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• Autorización del propietario
• Certificado de tradición y libertad
• Costo del proyecto
• Informe de caracteristicas de las actividades que generan vertinjiento
• Ptano de gua cruda
• P/~no de agua residuat
• Informe de caracteristicas de agua residual industrial
• Operación, memorias técnicas
• Conceplo de uso de suelo
• Constancia de DilOO

Observaciones
La documentación está, compteta y se inicia acto administrativo para la solicitud del permiso de
vertimientos a través del radicado 2015EE115809, auto de inicio 1888.informacion evaluada
posteriormente en el presente concepto

Radicado 2015ER93636 del 28/05/2015

Información Remitida
l',

Por el cual se remite a la Secretaria Distrital de Ambiente para la Subdirección del Recurso Hidrico y
del Suelo los resultados de laFase 12 del Programa de Monitoreo de Afluente y Efluentes en Bogotá,
el cual registra el informe de caracterización de las aguas residuales del usuario FINART S.A.S de
origen no domestico para el respectivo análisis. I

Observaciones
•Los resultados de la carácterización son analizados en el numeral 4. 1.4. Del presente concepto.

4.1.3 PERMISO DE VERTIMIENTOS (Decreto 1076 del 2015)
j

" Evaluación del Permiso de Vet:timientos I

o/BLlGACIÓN , OBSERVACIÓN CUMPLE
I Se presenta Formulario Único Nacional de Solicitud

FormularicAúnico nacional de de Permiso de Vertimientos, presentado por la,
solicitud db permiso de ' empresa FINART S.A.S con NIT 830.044.180 '-8,

SIvertimientÓs(Resolución 2202 de para el establecimiento ubicado en la dirección,
2005) I ' Carrera 127'No. 15B - 60,BG 8 - 12, debidari:l'ente

diligenciado y con firma én el especio del solicitante.
Nombre, ~ireeeión e Reporta nombre, dirección, identificación del
identificac~ón del solicitante y solicitante (Representante Legal) y razón soci~1

SIrazón saei'aJsi se trata de una,

persona juridica

Poder debidamente otorgado,
cuando se' actué mediante un No aplica, se actúa en nombre propio NA
apoderadq

Certificado de existencia y Certificado de Existencia yRepresentación Legal SI
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- Evaluación del Permiso de Vertimíentos

OBLIGACIÓN OBSERVACIÓN CUMPLE
representación legal para el caso expedido por la Cámara de Comercio-de Bogolá, del
de persona juridica 12 de noviembre de 2014_

Poder otorgado por JORGE E GAMA DfAZ,

Autorización del propietario o
Representante Legal de la compañia CARENZA

posesor cuando el solicitante se S.A, como propietaria del inmueble ubicado en la SI
mero tenedor Carrera 127 No. 15B - 60, autorizando a la sociedad

FINART S.A.S., para realizar el Irámite de permiso
de verlimientos.

Cerlificado actualizado del Cerlilicado actualizado del registrador de
registrador de instrumentos instrumentos públicos y privados sobre la propiedad
públicos y privados sobre la del inmueble W 50C-l040306 del 12 de noviembre SI
propiedad del inmueble, o la de 2014.
prueba idónea de la posesión o
lenencía.

Costo del proyecto, obra o Inlorma que el costo del proyecto es de $ SI
actividad 26.394.350.237

Fuente de abastecimiento de Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -
agua índicando la cuenca Cuenca Fucha SI
hidrográfica a la cual perlenece

Caracterlsticas de las En el informe se presenta las actividades que

actividades que generan el
genera el verlimiento, el cual es por vibrado, SI

verlimiento
galvánica y cera perdida, con su respectiva
descripción

Plano donde se identifique Se presenta- el esquema de los plano internos de
origen, cantidad y localización FINART S.A.S. son 4 planos que contiene Layout de
georrefenciada de las descargas la PTAR, planta de galvanizado y vibrado, la
al cuerpo o al suelo. distribución de las aguas crudas y distribución del SI

sistema de toda la plana en la -que se encuentra
especilicamente los duetos de desagüe de cada
área y caja de inspección

Nombre de la fuente receptora
del verlimiento indicando la Red de alcantarillado - Cuenca Fucha SIcuenca hidrográfica a la que
perlenece

Caudal de la descarga Caudal registrado de O, 158 /(//s) SIexpresada en litros por segundo --.
Frecuencia de la descarga La frecuencia de la descarga es de 5,6 dia/mes SIexpresada en dias por mes

Tiempo de la descarga en horas El tiempo de descarga registrado es de 4.5 h/dia SIpordia

Tipo de flujo de la descarga El tipo de flujo de la descarga es intermitente SI
indicando si es continuo o
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I Evaluación del Permiso de Vertimientos ,
9BLlGACIÓN OBSERVACiÓN CUMPLE

intermitenle

Con base en la Resolución 3957 de 2009 "Por la

Caracteriiación actual del cual se establece la norma técnica para el control y
vertimiento existente o estado manejo de los vertimientos realizados a la ifed de

final previ~to para el vertimiento alcantarillado público en el distrito ,capital". La cual
SI

proyectado de conformidad con es ,soporte de cumplimiento normativo en materia de

la norma C!evertimientos vigente. vertimientos, se establece que las milestras
tomadas a la salida de la PTAR el dia 24/0:9/2014
CUMPLEN la normativa en materia de vertimientos

Ubicación; descripción de la
operacióni del sistema, memorias
técnicas y diseños de ingeniería En el informe presenta la ubicación, descripción del
conceptua,l y básica, planos de sistema, los diseños de ingeniería, las memorias SI
detalle de! sistema de técnicas y condiciones de efiCiencia.
tralamiento y condiciones de
eficiencia ~el sistema.
Concepto ¡sobre el uso del suelo Concepto sobre el uso del suelo expedido' por la
expedido por la autoridad Curaduria Urbana No. 5. En el cual se indica uso SI
municipal ;competente industrial

! Constancia de pago para la prestación del ~ervicio
Constancia del pago para la de evaluación del permiso de vertimiento, Recibo N°
prestaciórl del servicio de 908713/495902 del 21 de noviembre de 2014: :por la

SIevaluacióh del permiso efe suma de un miJJóntrescientos s
verlimient9s esenta y tres mil doscientos cincuenta 'pesos

i ($1.363.250). ,
I
l' ,

4.1.4 ANJ!oLlSISDE LACARACTERIZACION (CUMPLIMIENTO NORIVIATlVO)
i ' .

• Datos metodológicos de la caracterización (Radicado 2014ER193848'de/21/11/2014)I ' ,

I

Orig~nde la Caracterización, Usuario
!

I
Fecha de la Caracterización , 24/0912014

I'-aboratorio Responsable del Muestreo Instil'uto de Hi~iene Ambiental SAS

Datos de la
Laboratorio responsable del análisis InstitiJto de Higiene Ambiental SAS

Caracterización Laboratorio(s) Subcontratado(s) Para el
Analquim LTOAf4milisis de Parámetros

Parámetro(s) Subcontratado(s Cianuro, Cobre
,

,
Horario del Muestreo 8:30- 4:30

Duración del Muestreo 8horas
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Alícuotas (30 min)

Intervalo de toma de toma de muestras In situ (caudal, conductividad, pH,
temperatura y solidos sedimentabies)

Tipo de Muestreo .
Compuesto

Lugar de Toma de Muestras ' . SalídaPTAR

Tipo de Descarga ARND

Tiempo de Descarga (hldia) . 4
No. De Dias que Realiza la Descarga 22DiaslSemana)
Tipo ,de receptor del vertimiento Red de alcantarillado

Datos de la Nombre de la fuente receptora Calle 13fuente receptora
Cuenca Fucha

=valuación del Caudal Promedio Reportado (Useg) 0,158Caudal Vertido

• Resultados reportados en el informe de caracterización referenciados con la tabla A de
la Resolución 3957 de 2009

PARÁMETRO UNO VALOR OBTENIDO NORMA CUMPLIMIENTO

•.•./uminio mgll <2,00 10 CUMPLE

Cadmio mgll <0,01 0,02 CUMPLE

Cianuro mg/I <0,02 1 CUMPLE

Cobre mgll <0,05 0,25 CUMPLE

Cromo mgll <0,20 1 CUMpLE

Cromo hexavalente mgll <0,02 0,5 CUMPLE

Hierro mgll 0,36 10 CUMPLE

Niquel mgll <0,10 0,5 . . CUMPLE

Plata mg// <0,06 0,5 CUMPLE

Plomo mg// <0,10 0,1 CUMPLE

Zinc mgll <0,03 2 CUMPLE

• Resultados reportados en el informe de caracterización referenciados con la tabla B de
la Resolución 3957 de 2009

PARÁMETRO UNO VALOR OBTENIDO, NORMA CUMPLIMIENTO

DBOs mgll 3,62 800 CUMPLE

DQO mgll <32,0 1,500 CUMPLE

Grasas y Aceites mgll 12,50 . 100 . CUMPLE
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IpH

I
I Unidades 7,31- 7,61 5,0- 9,0' CUMPLE,

Solidos S~dimentables mUL <0,1 2 CUMPLE
Sólidos Srspendidos Totales mg/l <20,0 600 , CUMPLE,

oC ,Temperatura 15,5-19,1 30 , CUMPLE
Tensoactivos (SAAM) mg/l <0,20 10 CUMPLE

• Cálculo de la carga contaminante diaria (Articulo 4 y 29, Re~alución ~957/09).

Parámetro Carga contamInante
(ka/diá" .

OB05 0,0060 :
000 00534 :
Grasas y Aceites 0,0209.
Sólidos Susofmdido.s Totales 0,0334 :
Tensoactivos (SAAMI 0,003I

I ,
De acuerUo con los resultados de la caracterización realizada el dia ~4/09/20t4 por el Laboratorio
Instituto de Higiene Ambiental SAS, el usuario cumple con los valoros limites: establecidos de los
parámetrqs de Aluminio: Cadmio, Cianuro, Cobre, Cromo, Cromo hexavalente, Ittierro, Niquel, Plata,
Plomo, Zinc, OB05, 000, Grasas y Aceites, pH, Solidos Sedimehtables, sólidOs Suspendidos
Totales, 1emperatura y Tensoactivos (SAAM), en comparación con la :normativaambiental aplicable
Resolución 3957 de 2009. Los datos utilizados para determinar la carga contaminante fueron los
suministr~dos por el usuario el dia 13/0812015, correspondiente a la frecueflcia y tiempo de la
descarga Idel vertimiento. según las actividades de producción en relaCión con los resultados de los
parámetros de la muestra realizada el dia 24/09/2014. :.

I . .

• Drto.S metodológicos de la caracterización (Radicado 20154R93636 qf'128/05/2015)

"
Origen de la Caracterización Fase, 12 del Pr?grama de Monitoreo

Fecha de la Caracterización 01fl0412015, "
I'-aboratorio Responsable del Muestreo Analguim LTOA

Laboratorio respansable del análisis IAnalquim LTOA

Datos de 1a Laboratorio(s) Subcontratado(s) Para el SG$ (Boro), AMBIENCIO (cromo)
Caracteri~ación ~nálisis de Parámetras IVONNIf BERNIEFI (Cromo hexavalente)! ,

Parámetro(s) Subcantratado(s .Ninguno
I

Harario del Muestrea 15:15

Duración del Muestreo Puntual
I

I Intervalo de toma de toma de muestras Puntual
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Tipo de Muestreo Puntual

ugar de Toma de Muestras Caja de inspección externa

Tipo de Descarga Intermitente

Tiempo de Descarga (hldia) 4

'lo. De Dias que Realiza la Descarga 22Dias/Semana) .

~atos de la
Tipo de receptor del vertimiento Red de alcantarillado

~uente receptora 'Iombre de la fuente receptora Carrera 127
Cuenca Fucha

Evaiuación dei Caudai Promedio Reportado (Useg) 0,310Caudai Vertido

• Resultados reportados en el informe de caracterización referencia dos con ia tabia A de
la Resoiución 3957 de 2009

PARÁMETRO UNO VALOR OBTENiDO NORMA CUMPLIMIENTO

luminio
...

milll 14,55 . 10 iNCUMPLE

Boro mgll 16,7 5 iNCUMPLE

Cadmio mg/l <0,003 0,02 CUMPLE,

Cianuro mg/l <0,02 1 CUMPLE
...

iNCUMPLE . 'Cobre rnglJ 0,95 0,25

Cromo lolal mg/l <0,100 1 CUMPLE

Cromo hexavatenle mgll <0,05 0,5 CUMPLE

"enoles mgll <0,07 0,2 CUMPLE

'fidrocarburos lotales mg/l <10 20 CUMPLE

'fierro mg/l 0,19 10 CUMPLE

Litio mgll <0,04 10 CUMPLE

\liquel mgll 0,37 0,5 CUMPLE

Dlata mgll <0,05 0,5 CUMPLE

Plomo mgll <0,02 0,1 CUMPLE

inc mg/l 0,07 2 CUMPLE

• Resultados reportados en ei informe de caracterización referenciados con ia tabia B de
ia Resoiución 3957 de 2009

PARÁMETRO UNO VALOR OBTENiDO NORMA CUMPLIMIENTO

)B05 mg/l 64 800 CUMPLE,
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DQO I mg/l 98 1.500 CUMPLE
Grasas y ~ceites mg/l 8 100 CUMPLE
[oH I Unidades 8,75 5,0- 9,0 CUMPLE
Solidos Sbdimentables mUL <0,1 2 CUMPLE
Sólidos Suspendidos Totales mg/l 9 . 600 CUMPLE,

oC 18,5 30 CUMPLETemperatura

Tensoacti~os (SAAM) mg/l 8,34 10 CUMPLE

• C~/culo de la carga contaminante diaria (Articulo 4 y 29, Resolución :1957/09).

Parámetro Carga contaminante
(kq/dia)

DB05 0,2095
DQO 0,320B
Grasas v Aceites 0,0262
Sólidos Susnendidos Totales 0,0295
TimsoactivoslSAAMT 0,0273
Fenoles 0,0002

De acuerL con los resultados de la caracterización realizada el dia OB/04/201~ por el Laboratorio
Analquim ~TOA, el usuario cumple con los valores limites establecidos de los paftJmetros de Cadmio,
Cianuro, (j;romo total, Ceomo hexavalente, Fenoles, Hidrocarburos totales, Hierro, Litio, Niquel, Plata,
Plomo, Zi(lc, DB05, DQO, Grasas y Aceites, pH, Solidos Sedimenta bIes, Sólidos Suspendidos
Totales, lemperatura y Tensoactivos (SAAM), en comparación con la normativa¡ ambiental aplicable
Resolucióp 3957 de 2009. En cuento a los parámetros de Aluminio, Boro y Cobre, el usuario
INCUMP~ al sobre pasa.r lo limites en comparación con la normativa ambiental aplicable Resolución
3957 de 009. Los datos utilizados para determinar la carga contaminante fueron los suministrados
por el us ario el dia 13/0BI2015, correspondiente a la frecuencia y tiempo rJe la descarga del
venimient/> según las actividades de producción en relación con los resultados de los parámetros de
la muestra realizada el dia 0810412015. '

(. . .) I
5. CONC USIONES

..<'1éNoRMA TlVIDAQ,ViG~N/r.E'.
I CUMPLE EN MA TERIA DE VERTIMIENTOS

I JUSTIFICACiÓN

'0 ~., .CIJMkt:;iMiENTQ
NO.CUMPLE

n la visita técnica realizada el dia 13/0812015 se identificó que el usuario FINART S.A.S. de la
ctividade1 que lleva a cabo como los proceso de recubrimiento de superficies y.tratamiento prelimina
de piezas 'metálicas se generan descargas de Aguas Residuales No Domésticas ,de interés sanitario y/o
mbiental,i estos venimientos son tratados por medio de tratamiento preliminar 'con rejillas, trampa de
rasa, y nfJutralización, luego pasa por coagulación, precipitación y f1oculación, por ultimo por medio de
istema terciario se trata con intercambio iónico y filtro de carbón activado, el usuario cuenta con
eparacióh de redes, caja de inspección externa dichos venimientos son dirigidos a la red de
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alcantarillado público.

J usuario es objeto de los trámites de Permiso y Registro de Vertimientos en cumplimiento del Oecret
MAOS 1076 de 2015, Sección 5, Capttulo 3, Tituto 3 (Aguas No Marítimas), de la Resolución 3957 de
009 y los Conceptos Jurídicos 133 de 2010,91 Y 199 de 2011. Revisados los antecedentes det usuari
e verifica que este ya cuenta con registro de vertimiento con No. consecutivo 1277 det 25/0912012
torgado mediante el oficio de la SOA 2012EE115567.

La solicitud del Permiso de Vertimientos remitida por el usuario con el Radicado 2014ER193848 de
21/1112014, fue evaluada en el presente Concepto Técnico, concluyendo que la documentación se
ncuentra completa y cumple con la información m'inima para su evaluación. El predio se encuentra

ubicado en un uso de suelo compatible con ta actividad desarrollada. En la visita técnica se verificó que
a información presentada en cuanto al manejo de tas aguas residuates no domésticas, tales como rede
'ntemas, sistemas de tratamiento y puntos de vertimiento, es consistente con la solicitud. Adicionalmente
el informe de caracterización de vertimientos realizado el día 24/09/2014, reporta cumplimiento para
todos los parámetros monitoreados, respecto a los limites máximos permisibles establecidos en la
Resolución 3957 de 2009. Los laboratorios Instituto de Higiene Ambiental S.A.S. responsable de
uestreo y Analquim LTOA. subcontratado para el análisis de dos de "os parámetro evaluados, se
ncuentran acreditados por el IDEAM, lo anterior verificado en .Ia publicación de la página web
www.ideam. ov.co igualmente se verificó que todos los análisis y la toma de muestras se encuentran
ubiertos por las respectivas resoluciones de acreditación.

Con respecto a la caracterización de la Fase 12 del Programa, de Monitoreo de afluentes y efluentes e
Bogotá realizado por el laboratorio Analquim LTOA, mediante el Radicado 2015ER93636 del 28/0512015,
cuya fecha de muestreo se realizó el día 08/04/2015, se determina que el usuario INCUMPLE la norma
ambiental vigente puesto que supera los valores máximos permisibles en los parámetros de ALUMINIO,
ORO Y COBRE para la descarga a la red de alcantarillado establecidos en la Resolución 3957 de

2009, El laboratorio Analquim LTDA responsable del muestreo y análisis de los parámetros además d
SGS, AMBIENCIQ e IVONNE BERNIER los cuales fueron subcontratados para el análisis de dos de lo
arámetros evaluados que corresponde a Boro, Cromo y Cromo hexavalente respectivamente, s

encuentran acreditados por el IDEAM, lo anterior verificado en la publicación de la página web
www.ideam.av.caigualmente se verificó que todos los análisis y la toma de muestras se encuentra
ubiertos por las respectivas resoluciones de acreditación.

Por lo anterior se considera técnicamente NEGAR el Permiso de Vertimientos, al usuario FINART S,A.S,
or otro lado teniendo en cuenta el Requerimiento 2012EE115567 del 25/0912012, en el cual se analiza
i el usuario da cumplimiento normativo en materia de vertimientos, se verifica que el usuario no da
umpllmiento según el Radicado 2015ER93636 del 28/0512015, el cual es un informe de caracterización,

cuya fecha de muestreo se realizó el dia 08/04/2015 al sobre pasar los vatores máximos permisibles de
os arámetros Aluminio, Boro Cobre con relación a lo establecido, en la Resolución 3957 de 2009

6. RECOMENDACtONES Y/O CONSIDERACtONES FtNALES

El presente Concepto Técnico REQUIERE la actuación y análisis por parte del grupo juridico de la
Subdirección del Recurso Hidrico y del Suelo, con el objeto de continúar con el proceso de evaluación
ambiental de la solicitud del permiso de vertimientos, presentada por el usuario mediante el radicado
2014ER193848 del 21/11/2014, teniendo en cuenta las conclusiones del presente concepto,
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r.)

111.
l' •

CONSIDERACIONES JURIDICAS! '.
Que en r~zón a que esta Entidad está legitimada para tomar la decisión que decide aqerca
de la solicitud de permiso de vertimientos, además de la suficiente motivación técnica,
cuenta con los siguientes:

¡

1. FimdamentosConstitucionales:

Que el articulo 8° de. la Constitución Política determina: "Es obligación del Estado y de las
personas proteger las riquezas culturales y naturales de la.nación".

Que el a'rticulo 58 de la Carta Política, establece que a la propiedad lees. inherente una
función e~ológica. .

Que la Cbnstitución Npcional consagra en el artículo 79 el derecho de todas las personas a
gozar del un ambiente' sano, y a la participación de la comunidad en las decisiones que
puedan ~fectarla. Igualmente establece para el Estado entre otros el deber de proteger la
diversida8 e integridaddel ambiente. ,

I
Que así ¡mismo, el artículo 80 de la Carta Política consagra que el Es,ado planificará el
manejo y aprovechamiento de los reCursos naturales, para garantizar su desarrollo
sostenible, su conseniación restauraCión o sustitución, lo cual in~ica claramente la potestad

l. . , I

planifica~ora que tienen las autoridades ambientales, ejercida a !través dEHos instrumentos
administrativos como las licencias, permisos, concesiones, autorlzacioned ambientales,que
deben ser acatadas por los particulares. .

. 2. FtndamentoslegaleS

Según Id previsto en' el inciso 2° del Artículo 107 de la Ley 99 de 1993 ".:.Las normas
ambienta/~s son de orden publico y no podrán ser objeto de transacción o de renunciá a su aplicación
por las autoridades o por /ospar/icu/ares ... ".

i
Conform$ a lo prescrito en el articulo 66 de la Ley 99 de 1993, corresponde a los
municipiqs, distritos o:áreas metropolitanas cuya población urbana fuere .igual o superior a
un millóri (1.000.000) de habitantes ejercer dentro del perimetro urbano, las mismas
funcione~ atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable
al medio ambiente urbano. .

I
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Bajo ese entendido, es función de la Secretaría Distrital de Ambiente controlar y vigilar (i) el
cumplimiento de las normas de protección ambiental, (ii) el manejo de los recursos
naturales; (iii) adelantar las investigaciones, (iv) imponer las medidas que correspondan a
quienes infrinjan las normas ambientales; y, (v) emprender las acciones de policía
pertinentes.

Siguiendo esta normativa, el artículo 71 de la ley 99 de 1993 indica:

"Artículo 71°.- De la Publicidad de las Decisiones sobre el Medio Ambiente. Las decisiones que
pongan término a una actuación administrativa ambiental para la expedición, modificación o
cancelación de una licencia o permiso que afecte o pueda afectar el medio ambiente y que sea
requerida legalmente, se notificará a cualquier persona que lo solicite por escrito, incluido el
directamente interesado en los términos del articulo 44 del Código Contencioso Administrativo y se le
dará también la publicidad en los términos del articulo 45 del Código Contencioso Administrativo, para
lo cual se utilizará el Boletin a quese refiere el articulo anterior. "

Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector ambiente y
Desarrollo Sostenible, compila normas de carácter reglamentario que rigen en el sector;
entre otras, las relativas a los usos del agua, los residuos líquidos y los vertimientos.

Que el artículo 3.1.1 de la Parte 1, Libro 3 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015,
establece la derogatoria y vigencia de los Decretos compilados as!:

"Artículo 3.1.1. Derogatoria Integral. Este decreto regula integramente las materias
contempladas en él. ,Por consiguíente, de conformidad con el arto3. de la Ley 153 de 1887,
quedan derogadas todas disposiciones de naturaleza reglamentaria relativas al Sector
Ambíente y Desarrollo Sosteníble que versan sobre mismas materias, con excepción,
exclusivamenteJ de Jossiguientes asuntos:

(oo .)

3) Igualmente guedan excluidas esta derogatoria las normas.naturaleza reglamentaria de este
sector administrativo gue, a la fecha expedición del presente decreto, se encuentren
suspendidas por Jurisdicción Contencioso Administrativa, las cuales serán compiladas en este
decreto, en caso de recuperar su eficacia iurídica.

Los actos administrativos expedidos con fundamento en las, disposiciones compiladas en el
presente decreto mantendrán su vigencia y ejecutoriedad bajo el entendido de que sus
fundamentos juridicos perma{Jecenen el presente decreto compilatorio. (Negrillas y subrayado
fuera del texto original)

Por otra parte, debe resaltarse que con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto
1076 de 2015, la Sección Primera de la Sala de lo Contencíoso Administrativo del Consejo
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de Estado, mediante Auto 245 del 13 de octubre de 2011, expediente No. 11001-03-24-000-
2011-00245-00, suspendió provisionalmente el parágrafo 1° del articulo 41.del Decreto 3930
de 2010, cuyo contenido' exceptuaba •...del permiso de vertimiento a los usuarios y/o suscriptores
que estén'conectados a un sistema de alcantarillado publico.".

Que como ya se indicó, en elnumeral3° del Articulo 3.1.1, de laParte 1, Libro 3 del Decreto
1076 del ,26 de mayo de 2015, el parágrafo del artículo 41 del Decreto 3930 de 2010, no ha
sido objeto de derogatoria, toda vez que aquel, se encuentra suspendido por la Jurisdicción
de lo Contencioso Administrativa.

Que en' virtud de .Ia suspensión del mismo, esta Secretaria aún se encuentra
normativamente facultada para exigir el permiso de vertimientos 'a los usuarios que realicen
descargas a la red de alcantarillado público del Distrito Capital.

Que el articulo 2.2.3.3.5.7, sección 5, Capitulo 3 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015
establece que ".../a autoridad ambiental competente, con fundamento en la cla.sificación de aguas,
en la ev'¡luación de la "nformación aportada por el solicitante, en :/os hechos y circunstancias
deducidos' de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, ot9rgará o negará el permiso de
vertimient6 mediante re~blución. El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a
diez (10) años ... ". . ,

:, ,

Que la Subdirección del Recurso Hidrico y del Suelo, emitió el Concepto Técnico No.
11927 dél 25 de noviembre de 2015, con el fin de evaluar técnicamente'la documentación
presenta~a por la sodedad FIN~RT S.A.S, para el predio ubicbdo en la' Carrera 127 No.
15B - 60 Interior 2 Bodegas 8,9,10,11 y 12, de la localidad d~ Fontibó,n de esta ciudad,
concluyen¡'do que la caracterización presentada mediante el Radicado 2015ER93636 dél 28
de mayo de 2015, cuya muestreo se realizó el día 8 de abril d~ 2015, supera los valores
máximoslpermisibles en los parámetros de ALUMINIO, BORO y ¡::OBRE para la descarga a
la red de blcantarilladá establecidos en la Resolución 3957 de 2009. '

I
I

Que teniiJndo en cuenta lo señalado en el precitado conceptp técnic6¡ esta Secretaria
consider~ que no es procedente otorgar el permiso de vertimientos solicital:lo por la sociedad
FINART S.A.S, y en consecuenc;ia proceder a NEGAR la citadá solicitud, cuyo trámite fue
iniciado a:través del Auto No. 01888 del 30 de junio de 2015. '

3. Complltencia de la Secretaría Distrital de Ambi,ente,
Que mediante el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, modificado parcialmente por el
Acuerdo Distrital 546 de 2013, se modificó la estructura de la Alc~ldía Mayor de Bogotá y se
transform'ó el Departamento Técnico Administrativo de Medio Ambiente DAMA, en lá
Secretaria Distrital de Ambiente, a la que se le asignó entre otras funciones, la de elaborar,
revisar y 'expedir los ~ctos administrativos por medio de los cuales se otorguen o nieguen
las Iicenc;ias ambient¡¡les y demás instrumentos de manejo, y control ambiental de
competencia de este' ente administrativo, asi como los actos administrativos que sean
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necesarios para adelantar el procedimiento que tenga como fin el licenciamiento ambiental
y demás autorizaciones ambientales.

Que en virtud del Decreto 109 del 16 de marzo de 2009, modificado parcialmente por el
Decreto 175 del 04 de mayo de 2009, se establece la estructura organizacional de la
Secretaria Distrital de Ambiente, asignando las funciones de sus dependencias y se dictan
otras disposiciones, dentro de las cuales, está la de suscribir los actos administrativos por
medio de los cuales la Secretaria otorga, concede, niega, modifica los permisos y/o
autorizaciones ambientales.

Que finalmente, mediante la Resolución No. 3074 del 26 de mayo del 2011 el Secretario
Distrital de Ambiente delegó en el Director de Control Ambiental de esta Entidad, la función
de expedir los actos administrativos que otorguen permisos," concesiones, autorizaciones,
modificaciones y demás actuaciones de carácter ambiental.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- NEGAR el permiso de vertimientos solicitado por la sociedad
FINART S.A., (hoy, FINART S.A.S) con NIT 830.044.180-8, mediante el Radicado No.
2014ER193848 del 21 de noviembre de 2014, a través de su Representante Legal, señor
HECTOR MAURICIO ROMERO ANDRADE, identificado con cédula de ciudadania No.
79.862.189, para el predio ubicado en la Carrera 127 No. 15B - 60 Interior 2 Bodegas
8,9,10,11 Y 12, de la localidad de Fontibón de esta ciudad.

ARTíCULO SEGUNDO.- El incumplimiento de la Resolución 631 de 2015 y/o de la
Resolución 3957 de 2009, del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (o a aquellas normas
que las modifique o sustituya), dará ILigara la imposición de las sanciones establecidas en la
Ley 1333 de 2009 o a aquellas contenidas en la norma que la modifique o sustituya.

ARTíCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo a la sociedad FINART
S.A.S, con NIT. 830.044.180-8, a través de su Representante Legal, el señor HECTOR
MAURICIO ROMERO ANDRADE, identificado con cédula de ciudadania No. 79.862.189, en
la Carrera 127 No. 15B - 60 Interior 2 Bodegas 8, 9,10, 11 Y 12.

ARTíCULO CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el Boletin Legal Ambiental de la
Secretaria Distrital de Ambiente o en el que para el efecto disponga la Entidad, en
cumplimiento del Articulo 71 de la ley 99 de 1993.

ARTíCULO QUINTO.- Contra el presente acto administrativo procede el recurso de
reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, y con el lleno de los
requisitos establecidos en los articulos 76 y 77del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).
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NOTIFíQUESE. PUBLíQUESE y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los a los 29 días del mes de ab~i1del año 2016

Osear Ferney Lopez Espitia
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

I

al señor (a)
en su calidad

"", del mes de
.~'1atmeilteel

CPS: CONTRATO FECHA EJECUCION: 12/04/201~Ó85 DE 2016

CPS: CONTRATO 'FECHA EJECUCION: 12/04/2016
429 DE 2016

CPS: FECHA EJECUCION 18104/2016

CPS: CPNTRATO FECHA EJECUCION 18/041201:6
590 DE 2016

CP$: FECHA EJECUCION; H3I04J2016

I
CPS: FECHA EJECUC1ON: 29/041201,6

T.P: 212.732 CSJ

T.P;

T.P: N/A

T.P:

T.P:

1018416784

1'1189486

52377001

1019012336

11189486

C.C:

C.C:

e.c:

C.C:

e.c:

I

Expediente: JOA-DS-2001-S22

Elaboró, 1
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